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TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO IMPRIMIRÁ 

LAS BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

===Se mandarán imprimir 470 mil 438 boletas por  cada elección ===Fueron aprobados los modelos de las boletas de la elección de Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores y diputados por ambos principios.


Talleres Gráficos de la Nación, organismo público descentralizado, será la empresa encargada de realizar la impresión  de las boletas y documentación electoral que se habrán de utilizar en la Jornada Electoral del próximo día 5 de julio, en donde los colimenses habremos de elegir al Gobernador Constitucional del Estado, diputados locales por ambos principios (de mayoría y representación proporcional), presidentes municipales, síndicos y regidores.


Dicha empresa descentralizada en la actualidad es la encargada de elaborar toda la documentación electoral del Instituto Federal Electoral con todos los elementos de seguridad que se requieren para el caso.


Durante la sesión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, celebrada éste viernes 15, el consejero electoral y coordinador de organización electoral, Federico Sinué Ramírez Vargas, presentó los dos proyectos de acuerdo respectivos, uno relativo a los modelos de las boletas electorales para los comicios de presidentes municipales, síndicos y regidores de los 10 ayuntamientos de la entidad; otro más relativo a las boletas electorales para los comicios de diputados locales por ambos principios (de mayoría y representación proporcional).

En el caso de las boletas de la elección de ayuntamientos, éstas “contienen los nombres de los candidatos que correspondan a cada una de las planillas, en los términos de las postulaciones realizadas por los partidos políticos y coaliciones, y de conformidad con los acuerdos emitidos por los órganos electorales competentes del Instituto Electoral del Estado” y para el caso se aprobó mandar imprimir un total de 470 mil 438 boletas.


Por lo que se refiere a la elección de candidatos de diputados por ambos principios, contienen los nombres de los candidatos que correspondan a cada una de las candidaturas en fórmula según corresponda, en los términos de las postulaciones realizadas por los partidos políticos y coalición, así como en la inscripción al reverso de los nombres concernientes a las listas de diputados por el principio de representación proporcional presentadas por los partidos políticos” y registrados ante el Instituto Electoral del Estado. En este sentido se aprobó mandar imprimir 470 mil 438 boletas.

En ambos casos se aprobó imprimir un excedente de boletas del 1 por ciento “a fin de estar en condiciones de cubrir cualquier eventualidad que surja durante la etapa de preparación de la elección o bien el día de la jornada electoral del 5 de julio”.

Ya en una anterior sesión se había aprobado el modelo y diseño de la boleta electoral de Gobernador del Estado.


Por su parte, la consejera electoral y coordinadora de adquisiciones, Ana  Francis Santana Verduzco, presentó el proyecto de acuerdo sobre la impresión de las boletas electorales de Gobernador, actas y demás documentación que se requiera para la jornada electoral del 5 de julio.


En este sentido, se aprobó la elaboración de 470 mil 438 boletas electorales de Gobernador, así como la documentación requerida para las mesas directivas de casilla, tales como: actas de la jornada electoral; actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección de diputados locales; actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección de miembros de ayuntamientos; actas de escrutinio de cómputo para la elección de Gobernador; hojas de incidentes; hojas del Programa de Resultados Preliminares (PREP); sobres para las tres elecciones; recibos; constancias de clausura de casilla, y otras más.

Los tres acuerdos fueron aprobados por unanimidad de consejeros electorales.

